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caCÍón de lo dispuesto en ~la presente Orden, que entrará en
vigor al día siguiente al de su publicación en el uBuletín Ofi
cial del Estado'".

Lo digo,a VV. lI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid. 7 de julio de 1972.

DE LA FUENTE

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad
Social de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO -1973/1972, de 30 de junio, sobre amplia
ción del plazo de ínscripción del Registro de Plarv
mcíone8' Autortztl.das de Cítricos.

El Decreto' mil ochocientos ochenta y uno/mil novecientos
setenta y uno, -de quince de julio (..Boletín Oficial del Estado.
de catorce de. agostol. _en su articulo décimo. punto uno, esta
blece la creación- del ~istro de Plantaciones Autorizadas de
Cítricos, y fUa en seis m~s, a partir de la publicación del

citado Decreto, el plazo para la inscripción de tb'das las actua
les plantaciones de cítricos existentes.

Estimándose, por otra, parte, de la mayor conveniencia el
asociar la elaboración de dicho Registro de Plantaciones Auto
rizadas con el censo de cítricos actualmente en ejecución, eBo
implica la realización progresiva del Registro a medida que se
progresa en la ejecución del censo _en las distintas provincias
y términos municipales de las zonas productoras de cítricos,
po.r 10 que el plazo fijado en el Decreto mil ochocientos cchenta
y uno/mil novecientos setenta y uno para -la inscripción en el
Registro debe ser ampliado en la medida conveniente al logro
de los fines citados.

En $U virtud, a propuesta del MinistrQde Agricultura y pre
via deliberación en el Consejo de Ministros en su reunión del
dia veintitrés de junio de mn novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo Úl1ico.-Se amplía hasta el treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos setenta y dos el plazo concedido para
la inscripción de plantaciones citticas en el Registro de Plan
taciones Autorizadas, que se establecía en el artículo décímo,
punto uno, del Decreto míl ochocientos ochenta y uno/mil no
veciehtos setenta y uno, de quince de julio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta de junio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CORTES ESPAÑOLAS

RESOLUCION de la Presidencia de las Cortes Es
pailoles por la que' 86 transcribe relación de seño
res Procuradores en. Corte8 designados con poste
rioridad al dÚJ 21 de junio de 1972.

De acuerdo con lo dispuesto en el parrafo cuarto del ar
tículo tres del vigente Reglamento de las Cortes, se publica
a continuación el nombre del, señor Procurador que ha sido
designado con posterioridad'al día 21 de junio de 1972, con indi
cación del apartado del articulo 2." de la Ley de 17 de julío
de 1942 a que pertenece:

Apartado e)

Don Ignacio' de Ribot· y de BaIle.
Representante de los ~unicipios de Gerona.

Palacio de las -Cortes a 17 de julio de 1972.~El Presidente,
Alejandro Rodríguez de_ VaIcárceI y Nebreda.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 1974/1972, de 30 de junio, por el que se
ascienda. 4' Ministro PLenipotenciario de segunda
clase a don Fernando de Escoriare :Ir' Baix.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en atención
a las circunstancias que co~curren en don Fernando de Esco-

daza y Boix y de conformidad con lo establecido en el artículo
veintinueve del Reglamento Orgánico de la. Carrera Diploma~

tica, aprobado por Decreto de quince de julio de mil novecien·
tos cincuenta y cinco,

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de segunda
clase. categoría que venia desempeñando en comisión. en la
vacante producida por pase a la situación de excedencia volun
taria de don Juan Luis Pan de SoraIuce y Olmos, Conde de
San Roroán.

Así lo dispongo por el presente Decrelo. dado en. Madrid
a treinta de junio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores.
GREGaRIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 1975/1972, de 30 de junio, por el que se
asciende a Ministro Plenipotencfario de tercera
clase a don Eduardo Peset Orts.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores. en atención
a las circunstancias que concurren en don Eduardo Peset Orts
y de conformidad con 10 establecido en el articulo veintinueve
del Reglamento Orgánico de la Carrera Diplomática. aprobado
por Decreto de quince de lulio de mil novecientos cincuenta
y cínco. y en el articulo trece del Decreto de veinticinco de
mayo de mil novecientos sesenta y uno,

Vengo en ascenderle a. Ministro Plenipotenciario de tercera
clase. categoría que venía desempeñando en comisi6n. en la va
cante producida por ascenso en propiedad de don Fernando de
Escoriaza y Boix.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a treinta de Junio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntofl Exteriores,

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO


